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DETERMINACIÓN DEL NIVEL GENERAL DE ESTADO DEL PAVIMENTO 

DE LAS ACERAS Y SU GRADO DE ACCESIBILIDAD. 
Una metodología alternativa de apoyo para uso de las administraciones 

municipales para definir prioridades de actuación y mejoras. 
 
Roberto Ghidini (Madrid, 2020)1 

 
El presente trabajo tiene origen en la labor realizada durante el período de 

febrero a diciembre del año de 2020 para el Ayuntamiento de Madrid y que 
no pudo ser más amplio ni mismo más completo debido al estado de alarma 
que se dio por ocasión de la pandemia del Covid-19 y ha frustrado los planes 

de implantación e implementación del uso de esa metodología para 
determinar el nivel del estado del pavimento y de la accesibilidad de las calles 

de Madrid, por parte del Ayuntamiento Municipal, pero que se pudo concluir 
el trabajo experimental, en la Junta Municipal del Retiro, que aquí se presenta 
una pequeña muestra de una única calle, subdividida en tres lotes. 

 
El objetivo fue crear, a partir de un método, con criterios y premisas, una 

tabla operativa en Excel (MS Office) que con la introducción de medidas de 
campo, de las “patrologías” (degradaciones) observadas en tramos o lotes de 

las calles, se pudiera obtener resultados que puedan ser absolutos y 
comparativos entre sí. 
 

Se estableció algunos conceptos para  
 

Lote: es la unidad elemental de superficie de vía pública, sujeta a las 
valoraciones de su nivel de estado del pavimento, a través de indicadores de 
estado, en garantía total. La división en lotes de las vías públicas se hará 

atendiendo a los siguientes criterios: 
 

 Lote mínimo: 200 m2 o la superficie total de la actuación si fuera 
inferior a 200 m2. 

 Lote máximo: 2.000 m2 o un tramo entre cruces si este fuera 

mayor de 2.000 m2. 
 

La división se hará siempre entre cruces con las calles transversales, 
pudiendo abarcar el lote de varias “manzanas”, siempre que cumplan los 
siguientes condicionantes: 

 
a) Que las dimensiones del lote final determinado se encuentren entre las 

superficies máxima y mínima al efecto establecida. 
 
b) Que tengan suficiente homogeneidad de nivel de estado entre ellas, esto 

es, que no se produzca más de un salto en el nivel de estado del pavimento 
entre pavimentos de varios lotes consecutivos, confinados entre calles 

transversales o “manzanas”. (Se considera salto de nivel de estado del 
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Transporte Público e suas interrelaçoes (NEA- 2015), Consultor en Modelos de Desplazamiento Peatonal 
para Ayuntamiento de Madrid (2020) 



2 
 

pavimento, cuando se pasa de un nivel a otro consecutivo, es decir, pasar de 

nivel 3 a nivel 4, o viceversa, por citar algún ejemplo) 
 

c) Podrán formar parte de un mismo lote las aceras de ambos lados de una 
calle siempre que se su área se encuentre entre la máxima y la mínima al 
efecto establecidas, tengan igual tratamiento en el pavimento y se de una 

homogeneidad de estado y de sección suficiente entre ellas. 
 

Las degradaciones en el pavimento, tienen básicamente dos componentes 
mensurables, según su tipo: La densidad de la degradación – es decir la 
proporción de que ocurre en determinado segmento o tramo y la severidad 

de la misma.  
 

De una manera simplificada, se utilizó tres niveles para densidad y los mismos 
tres niveles para severidad de las degradaciones (Baja, Media y Alta), además 
de la inexistencia de degradaciones (Nula). 

 
A modo de síntesis, los criterios definidos en la aplicación adjunta para la 

determinación de los niveles de estado del pavimento quedan reflejados en 
la siguiente Tabla: 

 
Densidad  Severidad  Nivel 
Nula   -   5,0 

Baja   Baja   4,0 
Baja   Media  3,5 

Baja   Alta   3,0 
Media  Baja   3,0 
Media  Media  2,5 

Media  Alta   2,0 
Alta   Baja   2,0 

Alta   Media  1,5 
Alta   Alta   1,0 

 

El cálculo final de los niveles de estado del pavimento se realiza a través de 
un algoritmo que pondera, entre otros aspectos el nivel parcial de las 

diferentes degradaciones superficiales detectadas, teniendo en cuenta unos 
factores de ponderación. 
 

Nivel Parcial   Factor de Ponderación 
1     27 

1,5     18 
2     10 
2,5     8 

3     7 
3,5     2,9 

4     2.5 
5     0.5 

 

- Se considera que con que al menos 3 de las degradaciones alcance el nivel 
1, el lote completo presentaría un alto riesgo de accidentalidad. Este aspecto 

ha sido considerado en el programa de manera que el nivel final del 
pavimento se catalogue como 1. 
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- De manera similar se considera que si al menos 3 de las degradaciones 
presentadas, muestran un nivel de degradación 2, el nivel final del pavimento 

deberá ser este mismo. 
 
El elenco de las degradaciones para las aceras y bordillos con sus respectivas 

descripciones, se ha tomado de las prácticas del Ayuntamiento y son: 
 

ACERAS  
 
Abombamiento: Protuberancias que se producen en el pavimento por 

fluencia de los materiales que componen el firme, formando crestas 
pronunciadas con agrietamientos si no se reparan a tiempo, constituyendo 

un peligro para el tráfico peatonal. 
 
Bache: Cavidades con pérdida de materiales producidas en el pavimento y 

su apoyo de forma irregular y diferentes tamaños. 
 

Descalce: Falta de apoyo de los elementos de pavimentación (baldosa, losa, 
etc.) al existir una cavidad en la interface base del pavimento-explanada o 

en la superficie de apoyo (esta última normalmente motivada la formación de 
huecos debajo de los elemento de pavimentación por la presencia de agua y 
que da origen a otros deterioros de segundo orden como las surgencias o 

también denominado “efecto pumping”, o el escalonamiento entre elementos 
de pavimentación). 

 
Descarnadura: es la pérdida localizada o generalizada de la capa de huella. 
En este tipo de deterioros también quedarían incluidos las coqueras, los 

descascarillados y los elementos de pavimentación envejecidos. 
 

Falta de homogeneidad: Pavimento compuesto por distintos materiales o 
distintos acabados (por ejemplo losetas pulidas y no pulidas) que hace que 
la superficie de rodadura no sea homogénea en toda su extensión. Los 

cambios de coloración o aspecto de elementos de pavimentación 
normalizados, por efecto de diferencias en el grado de envejecimiento, 

siempre que se trate del mismo elemento normalizado y este esté en buen 
estado (es decir, no presenta ninguna patología), no tendrán consideración 
de “falta de homogeneidad” 

 
Fisuración/Rotura localizada: Discontinuidades o fracturas locales de 

cualquier dirección, producidas sobre los elementos de pavimentación con 
carácter puntual, generalmente como consecuencia de una mala 
manipulación durante la puesta en obra. 

 
Fisuración/Rotura generalizada: Discontinuidades o fracturas 

generalizadas de cualquier dirección que incluye fisuras las ramificadas o en 
forma de celdas, producidas sobre los elementos de pavimentación, 
generalmente como consecuencia de la aplicación de solicitaciones a flexión, 

bien por la aplicación de cargas no esperadas o bien por deformaciones del 
soporte. En este tipo de deterioros también quedarían incluidos los 

agrietamientos por reflexión de fisuras o juntas de capas inferiores y los 
agrietamientos por discontinuidades estructurales en el pavimento, es decir, 
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por el hecho de incorporar nuevos elementos constructivos que generan una 

discontinuidad sobre el pavimento, tal como los alcorques, los báculos de 
iluminación, las arquetas, etc. 

 
Hundimiento: Asentamientos localizados del firme de la acera, que pueden 
crear desniveles importantes y bruscos. 

 
Pavimento pulido: La superficie de la calzada aparece lisa y pulida por 

desgaste debido al efecto de abrasión por acción del tráfico. 
 
Resalte: Zona donde parte de los elementos de pavimentación (baldosa, 

losa, etc.) sobresale altimétricamente con respecto a la rasante existente. En 
este tipo de deterioros también quedarían incluidas las “cejas” (parte 

prominente o que sobresale del elemento de pavimentación, respecto a la 
rasante existente). 
 

 
BORDILLOS O ENCINTADOS 

 
Desconchón: Pérdida parcial localizada de material por golpeo o abrasión en 

bordillo o encintado, o incluso en mortero de unión. 
 
Desgaste: Deterioro asociado normalmente a los impactos a los que se ve 

sometido un bordillo en las zonas destinadas a aparcamiento, por los 
vehículos que transitan por la vía. En este tipo de deterioros también quedaría 

incluidas la falta de estética, es decir, las zonas puntuales con un grado de 
suciedad significativamente superior a otras adyacentes, y la falta de 
homogeneidad, esto es, la presencia de bordillos de distinta tipología para un 

mismo uso. 
 

Falta de alineación planimétrica: Falta de alineación en planta de los 
bordillos, debido, normalmente, a una ejecución deficiente. 
 

 
Falta de alineación altimétrica: Falta de alineación en alzado de los 

bordillos, debido, normalmente, a una ejecución deficiente. La cota sobre el 
plano definido por la rasante del pavimento, con independencia del uso y 
tipología del mismo, está normalizada. Este deterioro tiene especial 

relevancia en las zonas de rodadura asociadas a “supresión de barreras 
arquitectónicas”, donde los usuarios que presenten alguna discapacidad física 

podrían estar expuestos a mayores riesgos de accidentalidad. 
 
Fisuración/Rotura: Discontinuidades o fracturas localizadas que se 

producen en el bordillo o encintado, en cualquier dirección, generalmente 
como consecuencia de una deficiente manipulación durante la puesta en obra, 

o por la aplicación de solicitaciones a flexión, bien por la aplicación de cargas 
no esperadas o bien por deformaciones del soporte. 
 

El grado de severidad de las degradaciones, ha sido establecido, de acuerdo 
con el catálogo de pliegos de servicios del mismo Ayuntamiento y están 

reflejados en la tabla abajo. 
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Figura 1 – Tabla de las degradaciones según severidad (parámetros). 

 

DEGRADACIÓN BAJA MEDIA ALTA

Zona localizada o no con Zona localizada o no con Zona localizada o no con

profundidad máx. profundidad máxima profundidad máxima

pred. inferior a 2cm pred. entre 2 y 5cm pred. superior a 5cm

Tamaño de apertura 5 mm ≤ Tamaño de Fisuras ramificadas o con

predominante < 5mm Apertura Predominante Tamaños de apertura

≤ 10 mm predominantes > 10 mm

Tamaño de apertura 5 mm ≤ Tamaño de Fisuras ramificadas o con

predominante < 5mm Apertura Predominante Tamaños de apertura

≤ 10 mm predominantes > 10 mm

Profundidad 2 cm ≤ Profundidad Profundidad

predominante < 2 cm Predominante ≤ 4 cm predominantes > 4 cm

Altura máxima 2 cm ≤ Altura máxima Altura máxima

predominante < 2 cm predominante ≤ 4 cm predominantes > 4 cm

Zona pulida o

desgastada

Diferencia de materiales

a la hora de la ejecución

Longitud zona rota o 10 cm ≤ Longitud zona Longitud zona rota o

fisurada < 10 cm rota o fisurada ≤ 20 cm fisurada > 20 cm

Ancho mayor del 10 cm < Ancho mayor Ancho mayor del

desconchón < 10 cm del desconchón < 20 cm desconchón > 20 cm

Diferencia alineación 1 cm ≤ Diferencia Diferencia alineación

horizontal predominante alineación horizontal
horizontal 

predominante

< 1 cm predominante ≤ 3 cm > 3 cm

Diferencia alineación 2 cm ≤ Diferencia Diferencia alineación

vertical predominante alineación vertical vertical predominante

< 2 cm predominante ≤ 5 cm > 5 cm

Uso de diferentes

bordillos pero

homologados
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Rotura de bordillo
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de bordillos
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Fisuración /

Rotura generalizada

Bache

Abombamiento /

Resalte
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Figura 2 – Tabla de las degradaciones según grado de severidad (imágenes) 
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Para la acotación de la accesibilidad, se utilizó el Manual accesibilidad para 

espacios públicos urbanizados (Ayuntamiento de Madrid - 2016) que define 
los criterios y parámetros normativos para las vías públicas entre otros 

espacios del ámbito urbano que se describe. 

 

PARÁMETROS NORMATIVOS - ACCESIBILIDAD 

 
Los itinerarios peatonales accesibles se definen como aquellos que garantizan 

el uso no discriminatorio y la circulación de forma autónoma y continua de 
todas las personas. 
 

Especificaciones técnicas de diseño a considerar: 
 

 Discurrirá siempre adyacente a la fachada o elemento similar que 
marque el límite edificatorio 

 Banda de paso mínima libre de ancho 1,80m y 2,20m de altura*. 

 Pendientes máximas del 6% longitudinal y 2% transversal 
 No presentará escalones ni resaltes aislados o no señalizados 

 Iluminación adecuada al entorno y uniforme, evitando el 
deslumbramiento 

 Características del entorno e interacción con los demás elementos 
 
*Excepcionalmente en zonas urbanas consolidadas se permitirán 

estrechamientos puntuales de 1,50m de ancho. 
 

Así, las características generales para validar la accesibilidad en vías urbanas 
a verificar a nivel de campo son: 
 

 Anchura mínima banda libre de paso      180 cm.  
 Con obstáculos o estrechamientos (Ancho min.) 150 cm 

 Altura mínima banda libre de paso   220 cm. 
 Pendiente longitudinal     ≤ 6 %  
 Pendiente transversal     ≤ 2 %  

 Existencia de peldaños aislados    SI/NO 
 Existencia de escaleras      SI/NO 

 Existencia de rampas     SI/NO 
 

Estos son los parámetros a verificar a nivel de campo para mensurar el grado 
de accesibilidad de las vías urbanas en el estudio. 

Hay todavía una serie de otros parámetros como la existencia de mobiliarios 
urbanos en posición indeseable u otro tipo de obstáculos que pueden incidir 
sobre el gálibo de la vía que también merecen ser considerados, pero que 

para el estudio será observado en el informen con fotos de las respectivas 
incidencias no constantes en las mediciones conforme los criterios 

anteriormente nominados. 
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TRABAJOS DE CAMPO/OFICINA: 

1) Medir extensión total y anchura de cada lote con el odómetro; 

2) Verificar y medir las degradaciones: fotografiar a cada 5/10/20 metros; 

3) Apuntar las degradaciones con sus medidas en la hoja de campo; 

4) En oficina, introducir los datos de campo en el “programa” y sacar los 
resultados; 

5) Realizar un informen sobre el nivel general del estado del pavimento, 

conforme resultados del aplicativo (tabla Excel) y también de la 
accesibilidad, según Manual de Accesibilidad del Ayto (2016) con fotos. 

 

EQUIPOS DE MEDIDA RECOMENDADOS PARA LA CUANTIFICACIÓN 

DE DEGRADACIONES EN ACERAS Y BORDILLOS 

1. Hundimientos: Se medirán con regla de uno o tres metros y flexómetro. 
2. Fisuración/Rotura localizada: Se medirá contabilizando el número de 
elementos de pavimentación afectados. 

3. Fisuración/Rotura Generalizada: ídem que 1 
4. Bache: ídem que 1 

5. Abombamientos, Resalte: ídem que 1 
6. Descarnaduras, desgaste: Se medirán con regla de uno o tres metros y 
flexómetro. 

7. Falta de homogeneidad: visual 
8. Rotura bordillos, fisuración: ídem que 1 

9. Desconchón bordillos: La dimensión predominante de los desconchones se 
medirá en centímetros, mediante flexómetro y posteriormente se 
contabilizarán el número de baldosas o losetas afectadas de dimensiones 

normalizadas. 
10. Falta alineación planimétrica de bordillos: ídem que 1 

11. Falta alineación altimétrica de bordillos: ídem que 1 
12. Desgaste, estética, homogeneidad de bordillos: visual. 

 

CUESTIONES GENERALES A OBSERVAR: 

1) En las intersecciones viales, observar (evitar) la superposición de los lotes 

o bien la no valoración de segmentos que puedan ser considerados a ambas 
las calles. 

2) Ancho del Lote a considerar es el ancho medio. 

3) Severidad Predominante [0 (nula), 1 (baja), 2(media) o 3(alta)] se utiliza 

el mayor valor absoluto en cantidad de la degradación. 

 

A continuación, se reproduce un caso práctico, con los resultados obtenidos 
y la forma de presentación de los mismos. 

La Calle de Antonio Nebrija, fue dividida en 3 Lotes por presentar diferentes 

características en cada uno. Las fotos de situación, solamente del Lote 1 por 
cuestión de volumen. Los resultados son de los tres lotes.  
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PAVIMENTO PEATONAL DE LA CALLE: Antonio Nebrija – Lote 1 

Número de aceras: 1 

Definición del lote: Av. Ciudad De Barcelona hasta Calle del Comercio  

Longitud del lote: 270 m 

Ancho medio del lote: 0,80 m - 1,0 m 

Planta de situación: 

 

 
 

 

Reportaje fotográfico con imágenes tomadas cada: 10-20 m 

Acrónimos: SA = severidad alta: SB = severidad baja; SM = severidad media 
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Inicio Lote – Fisuración/Rotura SM + 
falata de alineción planimétrica del 
bordillo SA 

 
(+10 m) Fisuración/Rotura SM 

 

 

 

 

 

 

(+ 20 m) Fisuración/Rotura SB  (+30 m) Fisuración/Rotura SB 
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(+40 m) Fisuración/Rotura SM + 
desconchón de bordillo SB  

 (+50 m) sin degradaciones 

 

 

 

(+60 m) sin degradaciones  (+ 70 m) Fisuración/Rotura SB +   
Bache SB + falta de alineación 
altimétrica del bordillo SB 
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Detalle Bache y Fisuras/rotura  (+80 m) Fisuración/Rotura SB 

 

 

 

(+90 m) sin degradaciones  (+100 m) sin degradaciones  
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(+110 m) sin degradaciones  

 * el ancho de pasa de 0,80 m a 1,00m  

 (+120 m) sin degradaciones  

 * vegetación lindera dificulta el paso 

 
 

 

 

 

(+130 m) sin degradaciones  (+140 m) sin degradaciones  
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(+150 m) Bache SB  

 

 (+160 m) sin degradaciones  

 

 

 

 

 

(+180 m) sin degradaciones  (+200 m) Fisuración SB (Paso Peatón)  
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(+220 m) sin degradaciones                  
* situación en esquina/curva  

 (+230 m) sin degradaciones                  
* el ancho retorna a 0,80 m 

 
 

 

 

 

(+250 m) sin degradaciones  Final del Tramo o Lote (+270 m) 
Fisuración SB (Paso Peatón)/ Calle del 
Comercio 
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Resultados Lote 2 
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Resultados Lote 3 
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Análisis sucinta de los resultados de la Calle Antonio Nebrija 

 

Ha sido posible en estos 3 lotes, verificar situaciones bastante distintas, tanto 
cuanto al nivel del estado de los pavimentos como en lo que toca a la 

accesibilidad. 

Se ha observado en el Lote 1, un nivel general de estado de 3,9 sobre 5 – es 
decir, hay un nivel insatisfactorio pero todavía tolerable, el mismo nivel 
general ha obtenido el Lote 2, aunque con diferentes degradaciones entre 

ambos. Lo que si diferencia bastante uno del otro es la accesibilidad, que en 
el lote 1 (1,7 sobre 3) es deficiente y en el Lote 2 es plena. 

El Lote 3 es el que peor sale calificado en el estado del pavimento con un 

grado de 3,4 sobre 5, lo que ya le deja en observación para “obras de 
mantenimiento”, aunque tiene un satisfactorio nivel de accesibilidad – lo 

único es que no tiene el ancho de 1,8m, pero se encuentra en el nivel medio 
con 1,60m (entre 1,50m y 1,80m) lo que le deja con un nivel general de 2,8 
sobre 3. 
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